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Guayaquil, 8 de Enero de 2016 

Señor Don 

MANUEL ALFREDO ORRANTIA GUZMAN 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía FANADI 

S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirio a Usted GERENTE de la misma 

por un periodo de 5 AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma, en 

reemplazo de la señora MARIA MERCEDES GUZMAN DARQUEA. 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual. Para las ventas o hipotecas de inmuebles se requiere autorización 

  

A, PACHECO FIGUEROA 

Secretario Ad — Hoc de la Junta 

RAZÓN.- Acepto el cargo de Gerente, de la Compañía FANADI S.A., para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 8 de Enero de 2016 

    

MANUEL ALFRED() ORRANTIA GUZMAN 

GEREN 

De nacionalidad ecuatoriana, de cédula de ciudadanía N.- 0904251683, domicilio la ciudad de 

Guayaquil, Bálsamos Sur 109, Urdesa. 

SERE adíél INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aecisrro EN HOJA DE SEGURIDAD 

MERVAQUIC ADJUNTA, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercahtil del ) 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

L- Con fecha quince de Enero del dos mil dieciseis quedá inscrito el 
y presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía FANADI S.A., a 

favor de MANUEL ALFREDO ORRANTIA/ GUZMAN, de fojas 1. 936 a 
1,939, Registro de Nombramientos número 512, 

YA ! 
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Guayaquil, 18 de enero de 2016      

  

/ Ab. César MosgyDelgada 4 
/ GISTRADOR MERCANTIL NY 

DEL CANTON GUAYAQUIL 1 

—Y 

REVISADO jor: 0 7 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusi responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en A Art. 4 de la Ley del Sistema: 

Nacional de Registro de Datos Públicos. , 
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